
DESPACHO 0530-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente Nº 716-D-2024, de autoría del Diputado Facundo Del Gaiso Cele Fierro, cuyo objeto es denominar “Dr. Ricardo Camilo Aldao”, a la plazoleta sin denominación, ubicada en la intersección de Julio Argentino Noble y la Av. Figueroa Alcorta, conforme surge  del Anexo I que forma parte integrante de la presente Ley, y;
Considerando:


Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;


Que conforme art. 81 inc. 7 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es competencia de esta Legislatura la imposición de nombres a sitios públicos;


Que El Dr. Ricardo Camilo Aldao nace en 1863 en Santa Fe, donde se educa con los Jesuitas en el Colegio de la Inmaculada. Se recibe de abogado a los 19 años. Patriarca del deporte amateur argentino, este título le otorgaron diversos obituarios publicados en diarios argentinos. Mencionando sólo algunas de sus obras que lo hacen merecedor de tal nombre, podemos destacar que fue presidente del primer Consejo Directivo del Comité Olímpico Argentino, en condición de cual presidió la delegación argentina que participó en los Juegos Olímpicos de París 1924;



Que fue en esta olimpíada que la Argentina obtuvo la primera medalla de oro en su historia, en polo. Presidió la “Asociación Argentina de Football”, que terminaría siendo la actual A.F.A., mas consecuente con sus principios de gran defensor del deporte amateur, renunció a su cargo cuando el fútbol se profesionalizó;



Que asimismo, estuvo en los albores de la aviación, el remo, el atletismo, el tiro, la pelota, el tenis, el polo, etc. Integró durante cuatro décadas la Comisión Directiva del Club de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires (GEBA), de los cuales treinta y seis fue indiscutiblemente el más progresista de sus presidentes. Gracias a su actividad en este club, el mismo adquirió gran prestigio entre la juventud y se hicieron tres importantes obras: el local central en la calle Perón 1135, que hoy lleva su nombre, la Sede San Martín y la Sección Jorge Newbery, situadas estas dos últimas en el Parque Tres de Febrero;



Que el Dr. Ricardo Camilo Aldao hizo desde el Club de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires una gran obra social, cultural y educativa. Muchísimas familias se formaron a raíz de haberse conocido en GEBA. Gran parte de los terrenos en los que se hizo Gimnasia y Esgrima, que fueron ganados al río y eran anegadizos, fueron mejorados y hechos rellenar por el Dr. Aldao y, aunque cueste creerlo, muchas de las obras fueron costeadas por fondos provenientes de premios de la Lotería Nacional;



Que en el año 2024 se cumplieron cien años de la gran epopeya que fue la primera participación de una delegación argentina en los Juegos Olímpicos y, como se mencionó anteriormente, de la obtención de la primera medalla olímpica de oro de la historia por parte de nuestro país;



Que se trata de un homenaje a la memoria del Dr. Ricardo Camilo Aldao, que tuvo un rol fundamental en el desarrollo del deporte en nuestro país, y fue el primer Presidente del Comité Olímpico Argentino y Jefe de Misión de la primera delegación argentina que participó en los Juegos de la VIII Olimpíada PARÍS 1924”.


Que cabe destacar que ha tomado intervención la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana (Ordenanza Nº 48.725/94 y Ley Nº 83), la cual convalida la denominación propuesta conforme el croquis anexado;



Que de conformidad con artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y lo establecido por la Ley Nº 6, se celebró la audiencia publica correspondiente el día de 9 de abril del año 2025.



Que por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Cultura, le aconseja al Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY


Artículo 1º.- Se denomina “Dr. Ricardo Camilo Aldao”, a la plazoleta sin denominación, ubicada en la intersección de Julio Argentino Noble y la Av. Figueroa Alcorta, indicada en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Ley.



Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de la Comisión: 1 de octubre de 2025. 

FERRERO, Cecilia; ODEZAILLE, Juan Pablo; BARRETO, Jessica; GRILLO, Alejandro; MODARELLI, Juan Pablo; PARRY, Ines; VALDES, Juan Manuel.

ANEXO I

[image: image1.png]


[image: image2.png]



